
REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA 

ACTA N O 28/84 

Fecha: 16 de octubre de 1984 

Cuenta del Secretario de Legislación: 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que establece re- 
gimen preferencial aduanero y tributario para el territorio 
de la XII Región, ubicado al sur del Estrecho de Magallanes. 

Calificación: Primera Comisión, Comisión Conjunta, simple 
urgencia y difusión. 

2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que precisa el senti - 
do y alcance del artlculo 4O, letra f) del decreto ley No 
2.224, de 1978. Facultad del Ministerio de Economxa para 
fijar precios y tarifas de bienes y servicios energéticos. 
Calificación: Primera Comisión, Comisión Conjunta, simple 
urgencia y difusión. 

3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que prorroga hasta 
el 31 de diciembre de 1985 la vigencia de la garantía otor- 
gada por el Estado para los depósitos y captaciones de ban- 
cos y sociedades financieras. 

Calificación: Primera Comisión, Comisión Conjunta, simple 
urgencia y difusión. 

4. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que exime desde el 
lo de enero de 1985 del impuesto territorial a un inmueble 
de la Corporación de "Damas de la Defensa Nacional", ubica- 
do en la comuna de Las Condes y condona los impuestos terri - 
toriales adeudados por dicha Corporación. 

Calificación: Cuarta Comisión, Comisión Conjunta, simple 
urgencia y difusión. 

5. Mensaje del Ejecutivo que modifica la Ley de Tránsito, en 
relación con el sistema establecido para la obtención de 
la patente Gnica y la inscripción en el Registro de Vehlcu 
los Motorizados que deberá llevar el Servicio de ~egistro- 
Civil e Identificación. 

Calificación: Segunda Comisión, Comisión Conjunta, simple 
urgencia y difusión. 

6. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que deroga el artícu 
lo 8O del decreto ley No 2.603, de 1979 y .sanea el vicio. de 
nulidad que afecta a los tltulos de los predios que fueron 
transferidos sin especificar el destino de los derechos de 
aguas que se utilizaban para su explotación. 

Calificación: Tercera Comisión, trámite ordinario y con di - 
fusión. 
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7.- Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que modif ica e l  D.F.L. 
N o  1, de 1968, uniformando e l  plazo de  p resc r ipc ión  para  i m  
p e t r a r  e l  benef i c io  de  asignación contemplado para t e n e r  d e  
recho a p a s a j e s  y f l e t e s  a que t i e n e  derecho e l  personal  d e  
l a s  Fuerzas Armadas. 

C a l i f  icac ión:  Cuarta  Comisión, trámite o r d i n a r i o  y d i fus ión .  

8.-  Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que modifica e l  D.F.L. 
No 1 ( G )  de 1968, suprimiendo l o s  r ecursos  de  reconsideración 
y de apelac ión  que disponen l o s  Coroneles de  Aviación y Coman - 
dan tes  de  Grupo pa r  e l  caso que l a s  J u n t a s  de  Selección l e s  
nieguen e l  pase para  e l  ascenso. 

C a l i f i c a c i ó n :  Cuarta  Comisión, trámite o r d i n a r i o  y s i n  d i fu -  
s ión .  

9 .  Of ic io  de  l a  P res idenc ia  de l a  RepGblica: c o n t e s t a  l a s  con- 
s u l t a s  que l e  p l a n t e a r a  l a  H .  Jun ta  de Gobierno en r e l a c i ó n  
a l  proyecto de  l e y  que modifica e l  dec re to  l e y  No 2.200. 

Pasa a l a  Segunda Comis i6nyés ta  c i t a r d  a l  señor  Minis t ro  d e l  
Trabajo y P rev i s ión  Soc ia1 :pa ra  l a  fecha que est ime convenien 
t e  para  e x p l i c a r  l a  ma te r i a  que d i c e  r e l a c i ó n  con e l  proyecto  

d e l e y  mencionado, Comisión Conjunta y simple urgencia  a con ta r  
de  hoy d l a .  

1 0 .  Of ic io  de  Pres iden te  de  Cuarta  Comisión L e g i s l a t i v a :  s o l i c i t a ,  
r e spec to  d e l  proyecto de  Acuerdo que aprueba Convenio de  Trans 
p o r t e  de  Pasa jeros  por C a r r e t e r a  e n t r e  Tacna y Arica,  cambio 
de  c a l i f i c a c i ó n  de  f á c i l  despacho a o r d i n a r i o .  

Se accede. 

Cuenta d e l  señor  S e c r e t a r i o  de  l a  J u n t a  de  Gobierno: 

1. Ofic io  de  S.E. e l  P res iden te  de  l a  RepGblica: comunica que l a  
reunión des t inada  a t r a t a r  e l  proyecto de l e y  org6nica de  par- 
t i d o s  p o l f t i c o s  s e  e f e c t u a r á  e l  d l a  jueves 18 de oc tubre  a l a s  
11.00 horas  en l a  Sa la  de Consejo, en e l  Pa lac io  de La Moneda. 

TABLA 

1. Proyecto de  l e y  que f a c u l t a  a l o s  deudores h i p o t e c a r i o s  de  
l a s  Cajas  de P rev i s i6n  p a r a  s o l i c i t a r  cambio de  unidad de  
r e a j u s t e .  

--Se aprueba. 

2 .  Proyecto de  l e y  que c r e a  s i s tema nacional  de d reas  s i l v e s t r e s  
p ro teg idas  por  e l  Estado. 

--Se aprueba con modificaciones.  

3 .  Proyecto de l e y  que deroga l e y  N o  15.020, con l a s  excepciones 
que i n d i c a ,  e l  D.F.L. R.R.A. No 26, de  1 9 6 2 ,  y e s t a b l e c e  san - 
cienes a i n f r a c c i o n e s  que seña la .  

- -E l  proyecto vuelve a Comisi6n. 
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--En Santiago de Chile, a dieciséis dfas d.el mes 

de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 

16.30 horas, se redne en Sesión Legislativa la H. Junta de 

Gobierno integrada por sus miembros titulares, señores : 

Almirante José T. Merino Castro, Comandante en Jefe de la 

Armada, quien la preside; General del Aire Fernando Matthei 

Aubel, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; General Direc - 
tor César Mendoza Durán, Director General de Carabineros y 

Teniente General César R. Benavides Escobar. ActGa como Se- 

cretario de la Junta el titular, Brigadier don Hugo Prado 

Contreras. 

--Asisten, además, los señores: Modesto Collados 

Nuñez, Ministro de Economfa, Fomento y Reconstrucción; Hu - 
go Gálvez Gajardo, Ministro del Trabajo y Previsión Social; 

Coronel de Ejército Manuel Concha Martfnez, Subsecretario 

de Hacienda; Jaime de la Sotta Benavente, Subsecretario de 

Agricultura; Jorge Calderón Figueroa, Subsecretario de Bie- 

nes Nacionales; Alfredo Grasset Martfnez, Superintendente de 

Seguridad Social; Julio Castro Poblete, Director de CONAF; 

General Inspector de Carabineros Néstor Barba Vald6s, Jefe 

del Gabinete de Carabineros; Contraalmirante Rigoberto Cruz 

Johnson, Jefe del Gabinete de la Armada; Coronel de Avia - 
ci6n Alberto Varela Altamirano, Jefe del Gabinete de la Fuer - 
za Aérea; Coronel de Ejército Rafael Villarroel Carmona, in- 

tegrante de la Cuarta Comisión Legislativa; Capitán de NavXo 

(JT) Mario Duvauchelle Rodrfguez, Secretario de Legislación; 

Capitanes de Navfo Germdn Toledo Lazcano y Alberto Casal Iba - 
teta, integrantes de la Primera Comisión Legislativa; Coro - 
nel de Aviación (J) Hernán ChSvez Sotomayor, Asesor Jurfdico 

del señor General Matthei; Tte. Coronel de Ejército (J) Enri - 

que Ibarra Chamorro, Asesor Jurfdico del señor Tte. General 
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Benavides; Capitsn de Corbeta (JT) Julio Lavln Valdés, inte - 
grante de la Primera Comisión Legislativa,; Mayor de Carabi- 

neros (J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del se - 
ñor General Mendoza; Capitdn de Fragata (R) Pedro Baraona 

. . 

Lopetegui y Patricio Baltra Sandoval, Jefe de Relaciones PG - 
blicas y Asesor Jurldico, respect'ivamente, de la Secretarla 

de la H. Junta de Gobierno; Gaspar Lueje Vargas, integrante 

de la Primera Comisión Legislativa y Samuel Matus Matzke, 

integrante de la Tercera Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Ofrezco la palabra. 

Cuenta, Secretario. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, 

señor, Excma. Junta, en la Cuenta figuran en primer lugar 

ocho Mensajes, de los cuales cinco traen urgencia y están en 

la primera foja. Los otros, no la traen. 

En cuanto a los con urgencia, el primero de ellos 

--boletln No 554-05-- propone establecer por el plazo de vein - 
ticinco años un régimen preferencial aduanero y tributario en 

el territorio de la XII Región, ubicado al sur del Estrecho 

de Magallanes e incluye diversas excepciones de impuestos y 

de gravámenes de importación. 

El régimen preferencial, a grandes lfneas, benefi - 
cia a las personas naturales habitantes de la zona y a las siguien - 
tes idustrias de la zona: las extractivas, incluyendo la pesca, 

pero excluyendo a las procesadoras de hidrocarburos; las ma- 

nufactureras; las armadurlas y las prestadoras de servicios, 

excluyendo a los bancos y las financieras. 

Ese es el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Primera Comisión,Comisión Conjunta, mantenemos la 

simple urgencia. 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Simple urgencia serla 

en todos los casos. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante, este 

proyecto trae la firma del Ministro de Hacienda solamente. 

Pienso que tiene mucho de Economla también. Deberla tener 

esa firma. 

Es bien claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esperemos la opini611, 

porque si lo mandamos de vuelta y este proyecto está desde 

el año 83 ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Hay que pedirle 

la opinión al Ministro mientras se tramita. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, Comi - 

si6n Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Difusi6n, mi Al - 
mirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sí, difusi6n y simple 

urgencia. 

Citar a Economla. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo 

proyecto corresponde al boletln No 555-03. Por esta inicia- 

tiva se interpreta el decreto ley No 2.224 en aquella norma 

que faculta al Ministerio de Economfa para fijar precios y 

tarifas a los bienes y servicios energéticos con dos finali- 

dades: precisar que esta facultad s61o puede referirse a 

aquellos bienes y servicios que se encuentran incluidos en 

las listas de bienes afectos a fijaci6n de precios y tari- 

fas. 

Y, en seguida, determinar si esta facultad compren - 
de la posibilidad de que estos precios sean máximos o mlni - 
mos y no dice nada si estos precios tendrán la condición de 

íínicos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- De Economla. 

Ofrezco la palabra. 

Primera Comisión, simple urgencia. 
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Es te  proyecto t a l  vez no demande l o s  e s t u d i o s  que 

p a r e c i e r a ,  por l a  simple urgencia .  

No sé, r equ ie ro  l a  opinión en  e l  s e n t i d o  de  s i  l e  

damos o no l e  damos d i f u s i ó n .  

Conjunta. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- ¿Qué raz6n habr la  para 

no d a r l e  d i f u s i ó n ?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- La razón e s  que en l a  

primera i n t e r p r e t a c i ó n  aparece l a  f i j a c i ó n  de  p r e c i o s  de  un 

producto,  que en  este caso especifico es e l  D.L. N o  2 . 2 2 4  y 

se r e f i e r e  a l a  f i j a c i ó n  de p rec ios  de  l o s  combustibles.  E s  

e l  a r t l c u l o  4 O  de  e s e  d e c r e t o  l e y .  

¿Le damos d i f u s i ó n ?  

Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-¿No viene  como reservado 

tampoco? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAVIDES.- E s  un proyecto 

páb l i co  . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- E s  bueno que se 

l e  dé  d i f u s i ó n .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  tercer p r g  

yecto --boletfn N o  556-05-- t i e n e  por o b j e t o  pror rogar  h a s t a  

e l  31 de  diciembre d e l  85 l a  v igencia  de  l a  g a r a n t f a  otorga-  

da por e l  Estado para  l o s  depós i tos  y captac iones  en bancos 

y. sociedades f i n a n c i e r a s ,  g a r a n t l a  que se ext ingue  a l  31 de  

diciembre de  este año, de  acuerdo con l a  l e y  N o  18.272. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Simple urgencia .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Simple urgencia  tam - 
bién.  

¿Con d i f u s i ó n ?  
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El  señor TTE..GENERAL BENAV1DES.- Con mucha d i f u -  

s i ó n ,  Almirante .  E s t e  es un p royec to  muy esperado  por  l a s  

o rgan izac iones  y l o s  a h o r r a n t e s .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Comisión Con - 
j u n t a ,  con d i f u s i ó n .  

M e  r e f i e r o  ahora  a l  p royec to  b o l e t í n  N o  557-06. Por 

este s e  exime desde e l  1 ° . d e  ene ro  deLpr6ximo año d e l  impues - 
t o  t e r r i t o r i a l  a un inmueble d e  l a  Corporaci6n d e  "Damas d e  

l a  Defensa Nacional" ,  ubicado en  l a  comuna de  Las Condes y se 

condonan l o s  impuestos t e r r i to r ia les  adeudados por  esta Corpo - 
r a c i ó n .  

Eso es en s f n t e s i s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Cuar ta  Comisión, s imple  

u rgenc ia ,  Comisión Conjunta.  

N o  t r ae  l a  f i rma  d e l  M i n i s t r o  de  Defensa. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Vamos a p e d i r l a  

d e  t o d a s  maneras. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- N o  creo que convenga 

d a r l e  d i f u s i 6 n  a e s t o .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Pero s i  va  a s a l i r  de  t o  - 
d a s  maneras. 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- D e  t o d a s  maneras va a 

sa l i r  en e l  "Dia r io  O f i c i a l " .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Entonces,  ¿qué sacamos 

con q u i t a r l e  l a  d i f u s i ó n ?  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- S í ,  con d i f u s i ó n .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- En este a sun to  tengo  g ran  - 
d e s  reservas, pe ro  no escondamos que l l e g ó .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- Difusi611, Cuar ta  Comisión, 

s imple  u rgenc ia .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- N o  hay nada que o c u l  - 
t a r  . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene que s a l i r  en e l  

"Dia r io  O f i c i a l " .  D e  l o  c o n t r a r i o ,  no t i e n e  v a l i d e z .  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuaci6n, 

viene el boletln No 558-07. Esta es una modificaci6n a la Ley 

de Tránsito que entra en vigencia el lo de enero del próximo 

año, en los siguientes sentidos: permitir que durante el año 

85 las municipalidades entreguen en forma conjunta a los usua - 

rios el permiso de circulación y la patente Gnica, en circuns - 
tancias de que ahora lo debiera entregar el Registro Civil. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SI, pero no lo puede ha - 
ter. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, es- 

tablecer que la inscripci6n de los vehlculos en el nuevo Regis - 
tro de Vehlculos, debe efectuarse por medio de las municipali- 

dades, en vez de entrarlo directamente al Registro Civil. 

Y luego, establecer un sistema destinado a acreditar 

el dominio de los vehlculos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Segunda Comisi6n, simple 

urgencia, Comisi6n Conjunta y difusi6n. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Proyecto de ley 

correspondiente al boletln No 559-01. Por 61 se deroga, en pri - 

mer lugar, aquella norma que obliga a expresar en las escritu- 

ras pdblicas si se incluye o no el derecho de aprovechamiento 

de aguas en términos que si no se dice nada en la materia, se 

produce nulidad de pleno derecho. 

Se deroga esta norma. 

Se señala sí que la ley no rige respecto de aquellos 

procesos que están en juicio; se declara saneado por el solo 

ministerio de la ley el vicio.de nulidad que pudiera afectar a 

los actos o contratos por haberse omitido esta expresión ; y 

se dispone una nueva norma que establece que debe expresarse 

en la escritura si estos derechos estdn incluidos en la enaje- 

naci6n. Pero si nada se dice, significa que no los comprende. 

No trae urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este es de la Tercera 

Comisibn. 

Trámite ordinario. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sin urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Boletln No 

560-02. 

Por este proyecto se uniforma el plazo de seis me- 

ses de prescripción para impetrar el beneficio de asignaci6n 

por cambio de residencia y de anticipo de sueldo, con el pla - 
zo de nueve meses contemplado para tener derecho a pasajes y 

fletes, a que tiene derecho el personal de las Fuerzas Arma- 

das. 

Y se actualiza la norma que da derecho al personal 

en retiro de las Fuerzas Armadas que sirve o haya servido en 

un cargo de confianza del Presidente de la RepGblica para 

que el tiempo servido en tal calidad le sea reconocido como 

e£ ectivo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, ordi- 

nario y difusiofi. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- El proyecto 

siguiente --boletfn No 561-02-- propone suprimir los recursos 

de reconsideraci6n y de apelación que disponen los Oficiales 

de los grados de Coronel de Aviaci6n y Comandante de Grupo pa - 

ra el caso de que las Juntas de Selección les nieguen el pase 

para el ascenso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, ordina - 
rio, difusi6n. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿No es reservado? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No dice nada. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo creo que sf debe ser 

reservado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Interesa nada 

mds que a la Fuerza Aérea. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TTE. GENERAL BENAVD1ES.- La verdad es que 

creo que es sin difusión. Pienso que es sin difusión. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Reservado, sin difusión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- SI, mi Almirante. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Estos scn los 

~ensajes. Voy a los oficios de la Cuenta. 

El primero es un oficio de la Presidencia de la Re- 

p6blica que se refiere al proyecto de ley --boletln No 464-13-- 

que modifica el decreto ley No 2.200. 

En esta materia recuerdo que la Excma. Junta de Go- 

bierno, a proposición de la Comisi6n Legislativa Conjunta,ofi - 
ci6 al Ejecutivo señalándole la conveniencia de conocer las 

posibles modificaciones que se le introducirán al resto de la 

legiislaci6n laboral y, eventualmente, a la polltica económica 

y social, con el objeto de estudiarlas en conjunto con las 

que se proponen enun proyecto de ley al 2.200 para, de esta ma - 
nera, elaborar una legislaci6n arm6nica y coherente. 

Tambien se señal6 en el oficio el interés que tenla 

la Junta de Gobierno por escuchar al Ministro del Trabajo. 

Posteriormente, se recibió un oficio de la Presiden - 
cia, señalando que el señor Ministro del Trabajo estaba a dis - 
posici6n de la Junta de Gobierno para el efecto de dar las ex - 

plicaciones que fueran necesarias y la Excma. Junta de Gobier - 

no acorde en aquella oportunidad tener presente tal circunstan - 
tia al momento en que llegara el oficio del Ejecutivo dando 

respuesta al que se le habla enviado sobre la materia. 

Pues bien, este oficio viene a absolver las consul- 

tas que se hablan planteado en el oficio primitivo, y en el 

cual se indica por el Ejecutivo que respecto de los princi - 
pios que inspiran las modificaciones de la legislación laboral, 

ellos son los contenidos en la Declaración de Principios del 

Gobierno, Declaraci6n que destaca que el derecho, comprendi- 

do el laboralres el principal instrumento de la autoridad pa- 

ra promover el bien combn, considerando las cambiantes circuns - 
tancias de cada momento hist6rico. 

Dice, en seguida, que respecto de los proyectos so - 
bre organizaci6n sindical y negociaciones colectivas, abn no 

se ha terminado el estudio de ellos ni se han redactado los 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

respectivos textos legales, pero ellos, en todo caso, se ajus - 
tar6n a las instrucciones impartidas al señor Ministro del 

~rabajo en memorándum que se adjunta al oficio de la Presi - 
dencia y que fue distribuido en su oportunidad. 

Respecto del estudio conjunto que se está haciendo 

del 2 .200  y la conveniencia de hacerlo en conjunto, teniendo 

a la vista las demás modificaciones de los otros cuerpos lega 

les, señala el Ejecutivo que coincide con tal punto de vista, 

pero estima que las modificaciones al 2 .200  constituyen un es 

tudio a un estatuto especifico y propio, raz6n por la cual so - 
licita a la Excma Junta de Gobierno que adopte las medidas ne - 
cesarias para que el proyecto de ley prosiga su tramitaci6n 

legislativa, reiterando la petici6n de urgencia que habla he- 

cho en una Sesi6n pasada para su próximo despacho, atendida, 

señala, la importancia que atribuye a las modificaciones lega - 
les propuestas. 

En esta materia, quiero señalar, con la venia suya 

y de la Excma. Junta de Gobierno, que habrla que resolver dos 

materias: una, la entrevista al Ministro del Trabajo, cuando 

se le reciba. Y, luego, la petición de urgencia que está reno - 
vando ahora el Ejecutivo en este oficio. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tengo una pregunta. 

¿Cuándo pedimos nosotros esta información al Gobier- 

no? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El 2 6  de julio. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El 2 6  de julio y estamos 

a 16 de octubre. O sea, ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Casi tres meses. 

El señor GENERAL'MATTHEI.- Claro, para contestar un 

o£ icio . 
Creo que eso m6s o menos da la nota de la urgencia 

que hay. Vale decir, tres meses,tranquilamente. 

Este es el estudio de un proyecto. Ahora existe la 

respuesta a un oficio no más para decir: "No informo nada. Por 

favor, sigamos esto, no mbs, ,porque es independiente.". 

Nos adjuntan un memorbndum, pero con eso no dicen na - 
da. 

Perd6n, si estoy equivocado. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Me permite, 

señor? 

Parece que hubo un mal entendido. 

El Ejecutivo, hace un mes atrds, envió una minuta, 

que es la misma que llega ahora, entendiendo que con ella se 

estaba dando respuesta. Sin embargo, y en razón de eso, seña - 
16 que el Ministro del Trabajo estaba a disposici6n de la Jun - 
ta. 

Ahora, como la Junta le señaló: "Muy bien, pero.por 

favor contéstenos la minuta, ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Ese es el memordndum 

que mandó? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ese memordndum 

lo manda ahora. 

Parece que el Ejecutivo entendió, entonces, que con 

el memordndum que habfa enviado en esa oportunidad estaba dan - 
do respuesta y ése es el tenor del oficio de ahora. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ese memordndum se lo en - 
vi6 al Ministro del Trabajo, no a la Junta, y se le mandó una 

copia a Esta para que supiera cudl era el pensamiento del Eje - 
cutivo frente a las cosas que había dicho el Ministro del Tra - 
bajo y lo que le habla manifestado yo, de que la Junta habfa 

suspendido la tramitación del proyecto, porque el Ministro del 

Trabajo no s&bía lo que querla. 

Eso fue lo que dije yo y que dio motivo a la pelote- 

ra, a la renuncia, etcétera. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo diría que tal vez con 

sesenta dlas se podrfa, lo cual significa simple urgencia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro, si los 

contamos desde hoy día, sesenta dfas significa simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene que ir a la Segun- 

da Comisión. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Vuelve a Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. Todo está en Comi - 
sión Conjunta. Repito, está en Comisión Conjunta y se le da 

simple urgencia ... 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Sesenta dfas cae dentro 

del perlodo. 
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E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Y e l  o f i c i o  va a 

l a  Comisi6n. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- L a  Segunda Comisi6n i n  - 

d i c a r á  l a  fecha e n  que q u i e r e  c i t a r  a l  Minis t ro  d e l  Trabajo,  

porque e l l a  s e r á  ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Conforme, nosot ros  ele- 

gimos l a  fecha ,  pero l o  escucharlamos todos.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Claro ,  l o  escuchamos 

aqul  . 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Correcto.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En función d e l  memorán - 

dum que l e  mandó e l  Ejecut ivo ,  en e l  c u a l  l e  d i c e  claramente 

que l a  negociacien c o l e c t i v a  gremial no e x i s t e ,  s i n o  que es 

l a  negociacien c o l e c t i v a  s i n d i c a l  solamente ... (no s e  en t i en -  

de )  ... i n s t r u c c i ó n  d e l  Minis t ro  de Hacienda, de acuerdo con 

l o  que . . . 
E l  señor  JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Permi - 

S O .  

S i  m a l  no recuerdo,  l a  H.  Junta  habla  dec id ido  escu - 
char  a l  señor  Minis t ro  con l o s  i n t e g r a n t e s  de l a  Comisión Con - 
junta .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- ¿No se rán  muchos? 

E l  señor  JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- No, 

m i  General ,  no son t a n t o s .  M e  parece que son ocho: h a s t a  dos 

por Comisión. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Ya. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  importante ... 
E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Que l e  puedan preguntar .  

Que l e  hagan todas  l a s  preguntas  d e l a n t e  de nosot ros .  

E l  señor  JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- Co- 

r r e c t o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- En e l  fondo, nosot ros  s o  - 
mos jueces que vamos a escuchar .  Nosotros no tenemos por qué 

hacer  l as  preguntas .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Que las hagan los ... 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Entonces, noso- 

tros escuchamos a la Comisión Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En una sesi6n ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Lo invitamos acá a una 

sesi6n especial. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ...q ue la Segunda Comi- 

si6n indicará cuándo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- La hacemos antes de la 

sesión de Junta, Lno es cierto?, y le damos el tiempo necesa 

rio . . . 
El señor GENERAL MEND0ZA.- Sale mejor, finalmente, 

porque aqul se aclara cualquier duda. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Además, en ese momento 

no tenemos por qué pronunciarnos, ya que no hay siquiera in- 

forme sobre la materia. 

Entonces, quedarla: Segunda Comisión, Ministro del 

Trabajo citado por dicha Comisión para la fecha que indique, 

simple urgencia y Comisi6n Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y la urgencia 

se cuenta a contar de hoy día. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Tiene que ser a contar 

de hoy dla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Fecha de hoy. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay un Gltimo 

oficio del señor Presidente de la Cuarta Comisión Legislativa 

que se refiere al proyecto de Acuerdo que aprueba el Convenio 

de Transporte de Pasajeros por Carretera entre Tacna y Arica, 

suscrito entre Chile y PerG el 4 de mayo del 84, y correspon- 

de al boletln No 508-10. 

En esta materia, señala el General señor Benavides, 

todas las Comisiones han manifestado su acuerdo con la idea 

de legislar, pero se ha estimado necesario, antes de emitir 
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e l  informe f i n a l ,  conocer e 1 , p a r e c e r  d e l  Minis t ro  de  Defensa 

Nacional sobre  l a  i n i c i a t i v a ,  pa ra  l o  c u a l  s e  l e  d i r i g i d  o f i  - 
c i o ,  pero como no se ha r e c i b i d o  respues ta  y l a  c a l i f i c a c i 6 n  

que t i e n e  de f á c i l  despacho se l e  vence hoy, s o l i c i t a  que s e  

cambie a o r d i n a r i o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  16 de oc tubre  vence 

e l  plazo.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S I ,  m i  Almiran - 
te .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ordinar io ,  entonces.  

¡Qué manera de demorarse en c o n t e s t a r !  

El  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada m i  

Cuenta. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  e l  Se - 
c r e t a r i o  de l a  Jun ta .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.-  M i  Almirante,  

Excma. Jun ta ,  con fecha l o  de oc tubre  l a  Excma.Junta de  Go- 

b ierno  s o l i c i t 6  a S.E. e l  P res iden te  de l a  Repbblica que l a  

reunión des t inada  a t r a t a r  aspectos  d e l  proyecto de l e y  or- 

gánica de p a r t i d o s  p o l l t i c o s  s e  l l e v a r a  a efectoen una fecha 

p o s t e r i o r  a l  15 de  oc tubre ,  con e l  o b j e t o  de  que a e l l a  pue - 
dan a s i s t i r  l o s  señores  miembros t i t u l a r e s  de l a  Excma Jun ta  

de  Gobierno. 

Con fecha 8 de  oc tubre  se r e c i b i 6  un o f i c i o  de  S.E. 

e l  P res iden te  de  l a  Repbblica, a t r a v é s  d e l  S e c r e t a r i o  Gene- 

r a l  de  l a  P res idenc ia ,  por  e l  cua l  comunica que e s t a  s e s i 6 n  

e s t a r l a  considerada a e f e c t u a r s e  e l  d l a  jueves 18 de oc tubre  

a las 11.00 horas ,  en l a  Sa la  de Consejo, en e l  Pa lac io  de 

l a  Moneda. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Ofrezco l a  pa labra .  

¿No hay inconveniente  para  e s e  dXa? 

Entonces, e l  jueves 18. 

¿No hay más Cuenta? 

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- No, m i  Almirante.  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Si nadie hace uso de la palabra, pasamos a la Ta- 

bla. 

TABLA 

1.- FACULTA A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS DE LAS CAJAS DE PREVISION 

PARA SOLICITAR CAMBIO DE UNIDAD DE REAJUSTE (BOLETIN No 469-05) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El primer proyecto ya 

está resuelto, porque fue firmado en la mañana. Se le mandó 

al Secretario de Legislación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sf, señor, ten - 
go el proyecto timbrado y listo para despacharlo. S610 cabrxa 

resolver respecto de la otra iniciativa, o sea, para dejar sin 

efecto el anterior. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Indudablemente. Ya está 

despachado el proyecto real. 

El Secretario de Legislación está autorizado para 

destruir el anterior. 

¿Con£ orme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aprobado. 

Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUC- 

CION.- ~Estb aprobado? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Está aprobado el de las 

U.F. y las U.R. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

¿Me permite una observación, señor Almirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sf. 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Hemos advertido que en el primer inciso del artlculo lo, que 

dice: "Las instituciones de previsi6n social, a solicitud de 

los interesados, sean o no imponentes suyos, deberán sustituir 

el sistema de reajustabilidad de las deudas hipotecarias de 

carácter habitacional contraídas en Unidades de Fomento con- 

forme al artlculo lo de la ley No 18.048, por el establecido 

en el decreto con fuerza de ley No 2 de 1959 y su Reglamento.", 

la frase "conforme al artlculo lo de la ley No 18.048" limita 

el beneficio exclusivamente a aquellas operaciones hechas des- 

pués de la ley No 18.048. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso la eiiminamos, 

Ministro. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

iAh, quede eliminada! 

Perdón, señor. Era lo que iba a sugerir, porque ha - 
bla algunas operaciones en otras instituciones. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUC- 

CION. - Muy bien. 

Muchas gracias, Almirante. 

--Se aprueba el proyecto. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE CREA SISTEMA NACIONAL DE AREAS SILVESTRES 

PROTEGIDAS POR EL ESTADO .(BOLETIN No 334-01) 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto fue tra- 

tado por la Tercera Comisi6n en Comisión Conjunta. 

Tiene la palabra el Relator. 

El señor SAMUEL MATUS, RELATOR.- Gracias. 

Con la venia del señor Almirante, informo que el 

proyecto sobre áreas silvestres tiene como objetivo fundamen - 

tal establecer una regulaci6n de determinados terrenos o am- 

bientes acuáticos que pertenecen al Estado, que interesa pro- 

teger y conservar con cierto grado de utilizaci6n por la comu - 
nidad. 
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La verdad es que las áreas silvestres existen actual - 
mente en nuestra legislaci6n, puesto que la Ley de Bosques ya 

desde el año 1931 facultaba al Presidente de la Rep6blica pa - 
ra crear reservas de bosques, parques nacionales de turismo y 

reservas forestales. 

Por otra parte, el decreto ley No 1-.939, que estable - 
ci6 normas sobre adquisición, administración y disposición de 

bienes del Estado, permite la creación de reservas forestales 

y parques nacionales. 

En tercer lugar, constituye una ley la Convenci6n pa - 
ra la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escéni - 
cas Naturales de América, que es conocida como la Convención 

de Washington, y que fue ratificada por Chile en 1967. 

En esta Convención se consulta la creación de Par - 
ques Nacionales, de Reservas Nacionales, de Monumentos Natura-. 

les y de Reservas de Regiones Vfrgenes. 

Cabe hacer presente --para ser un poco claro en esta 

materia-- que tratándose de los Monumentos naturales, la Con - 
venci6n de Washington se refiere no s610 a áreas o espacios, 

sino que también a objetos de la flora o fauna. 

El proyecto en cuestión recoge la nomenclatura de la 

Convención de Washington, pero tratándose de Monumentos Natura - 

les sólo se refiere a áreas o espacios o ambientes y no a obje - 
tos de la flora o fauna, que podrán ser declarados Monumentos 

Naturales en virtud de la propia Convención. 

Ahora bien, la situaci6n actual que el proyecto quie - 

re corregir se puede describir en el sentido de que la legisla - 

ci6n vigente no establece propiamente una regulación sobre la 

administración y la utilización de estas áreas silvestres, de 

tal manera que el uso que se haga de ellas depende nada más 

que de la definición que la ley contiene de cada una de estas 

entidades. 

El objetivo de la iniciativa es precisamente salvar 

esta situación y estableceruna regulación completa a través de 

un sistema. Este comprende las cuatro categorfas, que así se 

denominan en el proyecto, que he mencionado y que están contem - 
pladas en la Convención de Washington. 
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Debo hacer presente que en el proyecto original no 

se incluíanlas Reservas de Reuiones Vírgenes y que la Comisión 

Conjunta que estudió la iniciativa acord6 incluirlas con el ob 

jeto principal de dar cumplimiento a dicha Convención, aunque 

no exista por el momento la intenciónde crear esta clase de 

áreas. 

Los aspectos esenciales del proyecto pueden sinteti- 

zarse de la siguiente manera. En primer lugar, se establecen 

normas claras y precisas sobre la administración de las entida - 
des que se crean, de las categorías de manejo. 

En la actualidad, la administración de los Parques 

Nacionales y de las Reservas Forestales se encuentra confiada 

a la Corporación Nacional Forestal, no por una ley, sino que 

en virtud de un convenio que ha suscrito con el Servicio 

~grfcoia y Ganadero, puesto que segGn la Ley de Bosques corres - 
ponde a dicho Servicio la administración de los Parques Nacio - 
nales ylas Reservas Forestales. 

Luego, y en la parte más importante, el proyecto re- 

gula en una forma bastante completa la utilización de las uni- 

dades de manejo. 

Debo hacer un pequeño paréntesis para explicar un po - 
co la nomenclatura que se utiliza acá. 

El sistema comprende lo que se 1lamanHAreas Silvestres 

Protegidas del Estado " . Estas Areas Silvestres se clasifi - 
can en lo que se llaman "categorfas de manejo", que son los 

Parques Nacionales, los Monumentos Naturales,las Reservas Na - 
cionales ylas Reservas de Regiones Vfrgenes. 

Las unidades de manejo son cada uno de los ambientes 

que se declaran como en una de estas categorfas. 

Ahora bien, para la utilización de las unidades de 

manejo el proyecto consulta los siguientes principales mecanig 

mos. En primer lugar, establece que la utilización de las uni- 

dades o lo que quiera hacerse en ellas, debe estar contemplado 

en lo que se denomina un "plan de manejo", que es aprobado por 

decreto supremo del Ministerio de Agricultura, a proposición 

de la Corporaci6n Nacional Forestal y de Protecci6n de Recursos 

Naturales Renovables. 
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En segundo lugar, se establece un sistema de conce - 
siones de uso y se regula la forma de otorgar dichas conce - 
siones, fijando los plazos máximos que pueden darse, con una serie 

de resguardos, tales como los siguientes: se exige una reso- 

lución del Ministro de Agricultura que apruebe el otorgamien - 
to de la concesi6n; las concesiones deben ser siempre a tltu 

lo oneroso y deben otorgarse previa licitación pdblica y se 

obliga al interesado a rendir cauci6n; se establece una exceg 

ci6n que favorece a las universidades, cuando se trate de 

realizar programas de investigación sin fines de lucro. La 

propia ley señala todas las menciones que debe contener el 

acto constitutivo de la concesi6n. 

Por otra parte, se estipulan causales de termina - 
ción de la concesión, entre las cuales figuran principalmen- 

te la caducidad y la revocación. Estas deben ser declaradas 

por el Ministerio de Agricultura. 

La caducidad procede cuando se comprueba un incum- 

plimiento por parte del concesionario de las obligaciones que 

se le han impuesto. 

La revocación se produce por dos causales: una, por 

razones de conveniencia o de intergs pdblico, que califica el 

propio Ministerio. 

Y, en segundo lugar, cuando el concesionario incurrq 

en cualquier conducta que afecte a los objetivos de la unidad 

de manejo en la cual está incluida la concesión. 

Se otorga al concesionario el derecho de reclamar 

ante la justicia ordinaria cuando se declare la caducidad o la 

revocación. Y también se preceptda un derecho de indemnización 

por los daños que se le produzcan cuando no ha existido realmente 

una causal que justifique la caducidad o la revocación. 

Además, siempre se otorga el derecho de indemniza - 
ci6n cuando la revocación se funda en razones de conveniencia 

o de interés pbblico, porque en ese caso no existe una conduc - 
ta del concesionario que origine la medida. 

Lo que se ha querido por la Comisión Conjunta al es- 

tablecer el derecho de reclamo ante la justicia y el derecho 
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a indem~izaci6n~ es otorgar el mayor grado de estabilidad en las 

concesiones, porque en el hecho se ha comprobado que no existe 

un aprovechamiento racional de los Parques Nacionales o de las 

Areas Silvestres en general; es decir, no hay un aprovechamien - 
to adecuado por la comunidad por no contarse con los medios pa - 
ra poder establecer las facilidades necesarias para el uso por 

el pdblico. 

Por eso, se ha pensado en la conveniencia de otorgar 

concesiones para una mejor utilizaci6n, siempre que ellas no 

alteren las finalidades de la unidad respectiva y tampoco pro- 

voquen daño en el ambiente natural. 

Un tercer mecanismo que usa el proyecto es el estable - 
cimiento de prohibiciones, o sea, se consigna una larga lista 

de actos que se prohlben ejecutar en los Parques Nacionales y 

en todas las categorlas de manejo. 

En este sistema de estatuir prohibiciones se ha pro- 

cedido con mayor rigidez, segdn la necesidad de protección y 

la finalidad que tenga la categorla respectiva. 

También se estipulan prohibiciones a particulares, en 

dos casos. 

Como ocurre que en la actualidad existen numerosos 

Parques Nacionales y Reservas Forestales, y como el proyecto 

dispone que los ya creados pasarán a integrar el sistema, hemos 

debido tomar en consideración el hecho de que, al crearse los 

Parques Nacionales y las Reservas Forestales, en algunos casos 

se han incluido terrenos de particulares. 

En efecto, la Ley de Bosques permitla crearlos en te- 

rrenos fiscales o en tierras de particulares que fueren compra- 

das o expropiadas. Peroten el hecho,se creaba el Parque Nacio- 

nal o la Reserva Forestal y no siempre existlan los medios fi- 

nancieros para poder efectuar las expropiaciones o las compras, 

y, entonces, en la práctica, contindan y seguirán existiendo 

por largo tiempo terrenos de particulares. 

Por otro lado, se instituyen también ciertas prohibi- 

ciones en terrenos aledaños a los Parques Nacionales y a las Re - 
servas Forestales, a las Reservas de Regiones Vfrgenes y a los 
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Monumentos Natura les  con e l  o b j e t o  de e s t a b l e c e r  una mayor pro- 

t ecc ión .  

Pero,  de todas  maneras, l a s  prohib ic iones  que se i m -  

pongan a  l o s  p a r t i c u l a r e s  en v i r t u d  de l a  l e y ,  no podrán nunca 

a l t e r a r  o  vu lne ra r  l a  g a r a n t l a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  derecho de pro  

piedad,  y a s l  se d e c l a r a  expresamente en e l  proyecto.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1. -  Una pregunta:  ¿se ha penca 

do b ien  cómo operará  e s t e  asunto  de que, por un l ado ,  se e s t a b l e  - 
ten r e s t r i c c i o n e s  o p roh ib ic iones ,  y ,  por e l  o t r o ,  s e  consigna 

que no se vulnerarán  l a s  g a r a n t l a s  c o n s t i t u c i o n a l e s  sobre  e l  de- 

recho de  propiedad?'  En l a  p r á c t i c a ,  uno no se imagina que eso  

va a funcionar .  

E l  señor  RELATOR.- Bueno, l a  tínica forma que en l a  

p r á c t i c a  puede funcionar  e s t o  e s  que, impuesta una p roh ib ic ión ,  

e l  a fec tado  puede reclamar a n t e  l a  j u s t i c i a .  E s  l a  tínica manera 

en que puede a c t u a r .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Por ejemplo, me imagino 

que l a  p roh ib ic i6n  puede s e r  d e l  t i p o  de que e l  p r o p i e t a r i o  no 

puede c o r t a r  á r b o l e s  a h l ,  pero r e s u l t a  que é s t o s  l e  pertenecen. 

Entonces, ¿cómo funcionará? 0 ,  también, l e  pueden d e c i r :  "Mire, 

como é s t a  e s  un Area S i l v e s t r e  Protegida ,  us t ed  no puede c r i a r  

c i e r v o s  aqu í  porque se pueden pasa r  para  acá" ,  en c i r c u n s t a n c i a s  

de  que l a  persona desea t e n e r  c i e r v o s  para  a r r e n d a r l o s  para  ca- 

z a r  y obtener  b e n e f i c i o s .  

Por l o  t a n t o ,  m e  pregunto cómo funciona a h l  l o  uno con 

l o  o t r o .  

E l  señor  RELATOR.- Repito:  l a  dn ica  forma e s  que,  s i  

s e  cons idera  que una prohib ic ión  e s t á  a tentando c o n t r a  alguno de  

l o s  elementos e s e n c i a l e s  d e l  derecho de  propiedad o l o  e s t á  vul-  

nerando, e x i s t e  e l  r ecurso  a n t e  l o s  Tr ibunales  de  J u s t i c i a .  

Un c u a r t o  mecanismo que se emplea con respec to  a  l a  

u t i l i z a c i ó n  de l a s  Areas S i l v e s t r e s  c o n s i s t e  en l a  regulac ión  de  

l a  explo tac ión  de  l o s  bosques. 

En l a  a c t u a l i d a d ,  l a  Ley de Bosques permite  i n d i r e c t a -  

mente l a  explo tac ión ,  pero no l a  r egu la .  La regulac ión  e s t á  es- 
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tablecida en un reglamento sobre la materia. 

La Comisión Conjunta ha creído conveniente que exista 

una regulación mlnima en la propia ley. Asl, se dispone en el 

proyecto que la explotación puede realizarse directamente por 

la Corporación Nacional Forestal o, bien, por terceros siempre 

que se celebre un contrato de explotaci6n; que ella este permi- 

tida por el plan de manejo de la unidad respectiva; que el con- 

trato se celebre previa licitación ptíblica, y que el mismo cuen 

te con la aprobaci6n del Ministro de Agricultura mediante reso- 

lución ministerial. 

La Comisi6n Conjunta ha juzgado conveniente incluir 

esas normas debido a que en algunos casos existe una sobrepobla - 
ci6n de brboles en reservas forestales, y es ahl 6nicamente don - 

de se permite la explotación de carbcter comercial por particu- 

lares. 

Ahora bien, en concepto de la Comisión Conjunta, el 

proyecto satisface una necesidad muy importante puesto que vie- 

ne a llenar un vaclo en nuestra legislación sobre esta materia. 

Adembs, se ha tomado en cuenta que al aprobarse esta iniciativa 

legal se da un mejor y mayor cumplimiento a las obligaciones 

contraldas por Chile como parte contratante de la Convención de 

Washington. 

Dicha Comisión aprobó un texto sustitutivo que ha si- 

do sometido a la consideración de la H. Junta de Gobierno, al 

cual quisiera, si se me permite, sugerir una pequeña modifica- 

ción. Se trata de lo siguiente. 

Segtín el contexto, la suma del proyecto y su artlculo 

lo, se consigna que se trata de bienes del Estado, o sea, que 

las Areas Silvestres sólo se pueden establecer en bienes del Es - 
tado. Pero ocurre que en la definición de Areas Silvestres no 

se especifica eso y queda poco claro, es decir, no estb bien ex - 
plicitado que sólo pueden crearse áreas silvestres en bienes del 

Estado. 

Para esos efectos, deseo sugerir que en la definición 

de Areas Silvestres, contenida en el artlculo 2' del proyecto, 

se diga que se trata de bienes pertenecientes al Estado; de tal 
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manera que l a  d e f i n i c i ó n  quedar la  i g u a l ,  con un pequeño cambio 

nada más, y d i r l a  l o  s i g u i e n t e :  

"Areas S i l v e s t r e s :  L o s  ambientes n a t u r a l e s ,  terres- 

tres o a c u á t i c o s ,  p e r t e n e c i e n t e s  a l  Estado y que éste protege  y 

maneja para  l a  consecuci6n de  los  o b j e t i v o s  señalados en cada 

una de  l a s  c a t e g o r l a s  de  manejo contempladas en e l  a r t l c u l o  3O." 

Eso es todo cuanto tengo que d e c i r  sobre  e l  pa r t i cu -  

l a r .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO..- Ofrezco l a  pa labra .  

ZHabrla acuerdo en agregar ,  en l a  segunda l l n e a  d e l  a r  - 
t l c u l o  2 0 1 1 a  d e f i n i c i ó n  de  A r e a s  S i l v e s t r e s  "pe r t enec ien tes  a l  

Estado"? 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- S l ,  queda mucho mbs c l a r o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

Deseo p l a n t e a r  una pequeña modificación en e l  p á r r a f o  

segundo d e l  a r t l c u l o  8O. En vez d e l  t e x t o  a c t u a l ,  d i r l a  l o  si- 

guiente :  

"Sin p e r j u i c i o  de  lo . .d i spues to  precedentemente, e l  

otorgamiento de concesiones de uso sobre  terrenos de p layas  f i s  - 
cales, p layas  de  mar o porciones de m a r  corresponde a l  Ministe- 

r i o  de  Defensa Nacional,  en conformidad con e l  D.F.L. 340, d e l  

año 1960." 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ... a l  f i n a l  d e l  a r t l c u l o  

17 .  

E l  señor  CAPITAN DE CORBETA ( J T )  LAV1N.- Agregar un 

i n c i s o  f i n a l  a l  a r t l c u l o  1 7 .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Sa l ió  publ icada en e l  

"Diar io  O f i c i a l "  l a  l e y  sobre  CONAF? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No. E s t á  promul - 
gada y t i e n e  e l  N o  18.348. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Pero no se ha publicado 

en e l  "Diar io O f i c i a l " .  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- N o ,  señor ,  pero 

ya no hay r i e s g o  alguno de  a l t e r a c i ó n ,  por haber s i d o  promulga- 

do por e l  P res iden te  de l a  Repablica ....... (no se ent ienden a l  - 
gunas pa labras )  .... y f a l t a  e l  r e g i s t r o  de Con t ra lo r l a  y no pue 

de observar lo .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Indudablemente, pero mien - 
t r a s  no sea publ icada en e l  "Diar io O f i c i a l " ,  esta l e y  no t i e n e  

v a l o r  ..... (no se escucha e l  f i n a l  de  l a  f r a s e ) .  

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEG1SLACION.- M i  i dea  es l a  s i  - 
gu ien te .  

Aprobado este proyecto,  debe e s p e r a r  l a  publ icac idn  de  

l a  l e y  mencionada para  después ser publicado éste. E s o  o c u r r i -  

rd  en e l  tiempo, porque l a  l e y  18.348 ya e s t d  para  r e g i s t r o  en 

l a  Con t ra lo r í a  y ésta p a r t i r d  r e c i é n ,  empezará e l  c i c l o  ... 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- En todo caso, en e l  o f i -  

c i o  conductor de  l a  l e y  h a b r í a  que hacer  p resen te  a l  Ejecut ivo  

que e s t a  l e y  debe s a l i r  con p o s t e r i o r i d a d  a l a  r e l a t i v a  a CONAF. 

D e  o t r a  forma, CONAF no t i e n e  f a c u l t a d e s  para  cumplir  con esta 

l e y .  

E l  señor  RELATOR.- Debe ser a s f ,  señor  Almirante,  por 

cuanto l a  v igencia  de e s t a  l e y  e s t d  condicionada no a l a  publ ica  - 

c i6n  de  l a  N o  18.348, s i n o  a que ese cuerpo l e g a l  e n t r e  en plena 

v igenc ia ,  porque e n t r a r 6  en v igor  una vez que se d i sue lva  l a  Cor - 
poraci6n Nacional F o r e s t a l ;  de  manera que este proyecto quedarS 

en suspenso h a s t a  e s e  momento. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Habría acuerdo? 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- S l .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- D e  acuerdo. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se f a c u l t a  a l  S e c r e t a r i o  

para  hacer  l a s  correcc ionesa  los  a r t l c u l o s  2 O ,  8O y 17. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A l o s  a r t l c u l o s  

8 O ,  1 4 ,  17 y también a l  2 O .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay observaciones? 

Quedarla  aprobada l a  i n i c i a t i v a .  
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--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

3.- PROYECTO DE LEY QUE DEROGA LEY No 15.020, CON LAS EXCEPCIO- 

NES QUE INDICA; DECRETO CON FUERZA DE LEY R.R.A. No 26, DE 

1963, Y ESTABLECE SANCIONES A INFRACCIONES QUE SEÑALA (BO- 

LETIN 351-01). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el in- 

formante. 

El señor SAMUEL MATUS., RELATOR.- Al igual que la ini - 
ciativa sobre Areas Silvestres protegidas del Estado, este pro- 

yecto estaba en suspenso, o sea, no podía ser despachado por la 

Comisión Conjunta debido a que también otorga ciertas atribucig 

nes a la Corporación Nacional Forestal y habla que esperar la 

aprobación de la ley respectiva. 

Originalmente, la iniciativa derogaba la ley 15.020, 

pero mantenía la vigencia de su artfculo 12 debido a que esta 

norma creó el Instituto de Desarrollo Agropecuario como conti - 
nuador de un organismo denominado Consejo de Fomento e Investi- 

gación Agrícolas. Además, mantenla los artlculos 55 y 56. 

El artículo 55 permite al Presidente de la República 

establecer los llamados "distritos de conservación de suelos, 

bosques y aguas", y estatuye que el Ministerio de Agricultura 

puede determinar técnicas y programas de conservación cuya apli - 
cación es obligatoria en dichos distritos. 

Por su parte, el artículo 56 faculta al Primer Manda- 

tario para decretar la prohibición de cortar árboles en las cer - 
canías de las cordilleras, ríos, lagos y otros lugares. 

Se consideraba indispensable mantener esas tres dispo - 
siciones . 

Desde luego, habla.que conservar el artlculo 12 por- 

que, de derogarlo, podla entenderse que el INDAP desaparecla. 

Y, en cuanto a los artículos 55 y 56, el Ministerio de Agricul- 

tura cree conveniente la mantención de las facultades en ellos 

señaladas. 
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inicialmente, cuando se trat6 este proyecto, la Segun - 
da Comisión Legislativa formuló no una indicación, sino una ob- 

servaci6n en el sentido de que estaba de acuerdo en derogar la 

ley 15.020, pero no parcialmente y que quedaran disposiciones vL 

gentes. Además, objetaba el hecho de otorgar facultades a la 

Corporaci6n Nacional Forestal, organismo de derecho privado, re - 
paro que ya no tiene objeto. 

Ahora bien, ¿qué repercusiones tiene la derogaci6n de 

la ley? 

En realidad, si se acttía en la forma hecha por la Co- 

misión Conjunta, parece no ofrecer problema alguno. Casi todas 

las disposiciones de la ley relativas a la Reforma Agraria o al 

cambio de tenencia de la tierra están expresamente derogadas. 

Hay muchas otras normas que han sido derogadas tácita u orgánica - 
mente, o existen algunas que simplemente carecen de aplicación. 

Tuvimos algunas dudas referentes a los artículos 71 al 

78, preceptos atinentes a facultades del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo para crear los llamados "villorrios agrlcolas". Pe- 

ro,consultada dicha Secretaría de Estado, en un documento que 

obra en los antecedentes de esta iniciativa manifest6 no tener 

inconveniente en la derogaci6n de esas normas, por cuanto el Mi - 
nisterio contaba con otros mecanismos para cumplir con las mis- 

mas finalidades. 

La comisión Conjunta prepar6 un texto sustitutivo a 

fin de salvar objeciones formuladas principalmente por la Segun 

da Comisión Legislativa; de tal manera que el proyecto es bas- 

tante simple: se deroga la ley 15.020 sin ninguna excepción; p= 

ra solucionar el problema del INDAP se declara que este organis - 
mo subsistirá, seguirá existiendo y se regirá por el decreto con 

fuerza de ley No R.R.A. 12, de 1963, con todas sus modificacio- 

nes. Hemos puesto las palabras "con todas sus modificaciones" 

por cuanto hay modificaciones orgánicas a dicho decreto. 

Ahora, esta técnica se quiso emplear en el caso de la 

ley 16.640, pero ahl se hacla referencia a un decreto supremo. 

En este caso no es un decreto supremo sino un decreto con fuerza 

de ley; de manera que el INDAP siempre contará con un estatuto 

legal de rango de ley. 
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Los artlculos 3O y 4' de la iniciativa reproducen los 

artlculos 55 y 56 que se desea mantener, con algunas pequeñas 

modificaciones para adecuarlos a leyes en actual vigencia, so- 

bre todo en lo referente al Servicio Nacional de Turismo mencio - 
nado ahl. 

Por una parte, el proyecto establece un régimen de 

sanciones por las infracciones que se cometan a los artlculos 

3O y 4O, correspondientes a las normas 55 y 56 de la ley 15.020. 

Este sistema se dispone en sustitución del consignado en el de- 

creto con fuerza de ley R.R.A. 26, de 1963, que se deroga. 

La razón para cambiar el procedimiento relativo a las 

sanciones es doble: por una parte, la sanción preceptuada ac -- 
tualmente en el D.F.L. R.R.A. 26 es de un sueldo vital mensual, 

o sea, es una suma insignificante, y, en segundo lugar, se ins- 

tituye un procedimiento por el cual se entrega el conocimiento 

de estas materias a los jueces de policla local, y no al Servi- 

cio Agrlcola y Ganadero como era anteriormente. 

Por Gltimo, la norma transitoria de la iniciativa en 

informe permite que las atribuciones que se otorgan a la Corpo- 

ración Nacional Forestal, en relación con el régimen de sancio- 

nes por infracciones a los artlculos 3O y 4O, sean cumplidas por 

el Servicio Agrlcola y Ganadero mientras no entre en vigencia la 

ley que crea la Corporación Nacional Forestal y de Conservación 

de Recursos Naturales Renovables. 

Con posterioridad a la emisión del informe respectivo, 

el señor Ministro de Agricultura, por oficio No 505, enviado el 

13 de septiembre de 1984, formuló una indicación al artlculo 5O 

del proyecto, relativo precisamente a las sanciones. 

Tal norma dispone una sanción consistente en una multa 

de 1 a 50 unidades tributarias mensuales, segGn la gravedad de 

la contravención. Después, se consigna el procedimiento al cual 

debe ceñirse la aplicación de la multa. Pero ocurre que en la 

ley que creó la Corporación Nacional Forestal se prescribe una 

sanción igual por la corta de árboles. Y en ese cuerpo legal se 

establece que, cuando la contravención consista en la corta de 

árboles, la Corporación Nacional Forestal puede retener los árbo - 
les, es decir, en ese caso los árboles o las maderas caen en co- 
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miso, y s i  hubieren s i d o  vendidos se a p l i c a  una multa muy supe- 

r i o r .  E l l o ,  con e l  o b j e t o  de  impedir que a lgu ien  e s t é  d i spues to  

a pagar l a  multa y quedarse con e l  producto de  l a s  maderas. 

Entonces, l a  proposición d e l  Min i s t e r io  de  Agricul tu-  

r a  e s  s u s t i t u i r  e l  a r t l c u l o  S o  d e l  proyecto por una norma idén- 

t ica  a o t r a  de  l a  Ley de  l a  Corporación Nacional F o r e s t a l ,  que 

t e n d r l a  como cambio dnicamente l o s  dos a spec tos  señalados,  o 
sea ,  l a  f a c u l t a d  de  l a  Corporación para  r e t e n e r  l o s  productos y 

e l  aumento de l a  sanción en caso  de  que e s t o s  hubieren s i d o  ven - 
didos.  

E s  dec i s ión  de l a  H.  Jun ta  a c e p t a r  o rechazar  l a  i n d i  - 
cación  suger ida  por e l  M i n i s t e r i o  de Agr icul tura .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Parece razonable.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- En r e a l i d a d ,  con eso  que- 

da siempre guardando más concordancia con l a  o t r a  l e y .  

E l  señor  RELATOR.- Exactamente, queda más concordan- 

te.  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Además, como l a  pena l a  

a p l i c a r d  e l  juez de  p o l i c l a  l o c a l ,  un t r i b u n a l  e s t a b l e c i d o ,  no 

c r e o  que haya inconveniente ,  pues no e s  e l  caso  de l a  a p l i c a  - 
c ión  de l a  pena por una au to r idad  a d m i n i s t r a t i v a ,  que siempre 

es d i s c u t i b l e .  

E l  señor  ALMIRANTE.MERIN0.-  En e l  a r t f c u l o  3' s e  e s  

t a b l e c e  que e l  Banco d e l  Estado y demds i n s t i t u c i o n e s  de c r é d i  - 
t o  y fomento que tengan a p o r t e s  de  c a p i t a l e s  d e l  Estado no pue - 
den conceder c r é d i t o s  a l a s  a c t i v i d a d e s  agropecuarias  en l o s  

d i s t r i t o s  a lud idos  s i n  que e l  p r o p i e t a r i o  s e  someta a l a s  nor- 

mas sobre  conservacidn y mejoramiento que s e ñ a l e  e l  Min i s t e r io  

de  Agr icu l tu ra .  

S in  embargo, l o s  bancos e s t d n  reg idos  por l a  Superin - 
tendencia  de  Bancos y t e n d r l a  que ser e l  juez quien deber l a  i n  - 
d i c a r l e  a d icha  Superintendencia  l a  a c t i t u d  de  l a s  en t idades  

bancar i a s  con r e l a c i d n  a e s t a  mater ia .  No puede ser e l  juez 

e l  que o torgue  una f a c u l t a d  a l  ge ren te  d e l  banco. 
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~l señor  RELATOR.- La verdad es que en e l  hecho nunca 

ha o c u r r i d o ,  pe ro  u s t e d  t i e n e  toda  l a  razón,  señor  Almirante ,  y 

e l  a s u n t o  es d e  muy f á c i l  so luc ión :  b a s t a r l a  con mencionar no 

e l  a r t l c u l o  e n t e r o ,  s i n o  e l  i n c i s o  co r re spond ien te .  O s e a ,  po- 

d r l a  decirse que " l a  i n f r a c c i ó n  a l o  d i s p u e s t o  en l o s  i n c i s o s  

primero y segundo d e l  a r t l c u l o  3 O  y en e l  a r t l c u l o  4 O U ,  y en 

e s a  forma queda sa lvada  l a  s i t u a c i ó n .  E s  d e c i r ,  l a  i n f r a c c i ó n  

que cometan e l  Banco d e l  Estado o una i n s t i t u c i ó n  a l  o t o r g a r  un 

c r g d i t o ,  queda r l a  s i n  sanc ión  por  e s t a  l e y .  

E l  s eñor  SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA.- ¿Me pe rmi t e ,  

Almirante? 

Se t r a t a  de  que no s e a  un organismo dependien te  d e l  

Estado que se contraponga con o t r a  a p l i c a c i ó n  que e s t á  hacien- 

do e l  Estado,  porque s i  se examina, l a s  normas que se l e  impon 

d rán  s e r á n  por  un d e c r e t o  p r e s i d e n c i a l .  

En consecuencia ,  no pa rece  l ó g i c o  que organismos de- 

pend ien te s  d e l  Estado e s t é n  dando f a c i l i d a d e s  a a q u e l l o s  que no 

se a c o j a n ,  porque l o  Gnico que se hace es d e j a r  e s t a b l e c i d o  que 

d i c h o s  organismos en  que e l  Estado tenga  p a r t i c i p a c i ó n  no po -- 
drán  o t o r g a r  a lgunas  f a c i l i d a d e s  c r e d i t i c i a s ,  o l o  que s e a ,  a 

e s t a s  personas  mien t r a s  e l l a s  no se sometan. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Indudablemente. Estoy d e  

acuerdo con e s o ,  pe ro  en e l  c a s o  d e  que l o  hubiesen hecho y sean  

motivo de  sanc ión ,  l a  que responde d e l  c o r r e c t o  funcionamiento 

d e  l a s  i n s t i t u c i o n e s  de  c r é d i t o  d e l  Estado es l a  Superintenden- 

c i a  d e  Bancos y no e l  Gerente  o e l  P r e s i d e n t e ,  por  ejemplo,  d e l  

Banco d e l  Estado.  

E l  señor  SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA.- Pero  no veo 

l a  sanc ión ,  m i  Almirante .  Lo que s l  d i v i s o  es que,  por  l e y ,  e l  

Banco d e l  Estado no podr í a  o t o r g a r  un c r é d i t o .  

E l  s eñor  ALMIRANTE MERINO.- No puede d a r l o ,  pe ro  s i  

l o  hace  . . . 
E l  señor  SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA.- C la ro ,  no se 

e s t a b l e c e  l a  sanc ión .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- S I ,  a c t u a l  

mente se e s t a b l e c e :  d e  una a c incuen ta  un idades  t r i b u t a r i a s ,  d e  
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acuerdo con e l  a r t í c u l o  5'. 

E l  señor  SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA.- Bien. Ahora 

l o  entendl .  Perdón. 

E l  señor  SECRETARIO DE.LEGISLACION.- . . . . . (no s e  en - 
t i e n d e  e l  comienzo de  l a  f r a s e )  .... s i  l a  proposición s e r í a  de  

e s t a  manera: "La i n f r a c c i ó n  a l o  d i spues to  en e l  i n c i s o  primero 

d e l  a r t l c u l o  3°" ,o  "a  l o s  i n c i s o s  primero y segundo" como l e  e s  - 
tuche d e c i r  a l  señor  Matus. 

Habrla que r e s o l v e r  a l  respecto .  

Un señor  a s i s t e n t e . -  No. Debe ser únicamente a l  p r i  - 
mero. 

Otro señor  a s i s t en te . '  En e l  segundo no hay sanción,  

m i  Almirante. 

--Hay d i v e r s o s  d iá logos .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  S e c r e t a r i o  podr la  ha- 

c e r  l a s  cor recc iones .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Cuántas c o r r e c  - 
cienes s e  harán? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es ta  e s  una y 

quedar la  de l a  s i g u i e n t e  manera, m i  General: 

"Ar t í cu lo  5O.- La i n f r a c c i ó n  a l o  d i spues to  en e l  in-  

c i s o  primero d e l  a x t l c u l o  3O y en e l  a r t f c u l o  4' de  e s t a  l e y  se- 

r á  sancionada con multa de una a c incuenta  unidades t r i b u t a r i a s  

mensuales, según l a  gravedad de l a  contravención."  

Y ,  en seguida,  y e s t o  no l o  tengo c l a r o  y por eso  me 

permito s o l i c i t a r  una a c l a r a c i ó n ,  hay o t r o s  i n c i s o s  que s iguen 

a e s t e  primero d e l  a r t l c u l o  5O, y me pa rec ió  escuchar a l  señor  

Re la to r  que habca l a  p o s i b i l i d a d  de  que l o s  i n c i s o s  segundo, t e r  - 
c e r o  y c u a r t o  d e l  proyecto d i s t r i b u i d o  y aprobado por  l a  Comi- 

s i 6 n  Conjunta pudieran ser reemplazados por una proposici6n d e l  

M i n i s t e r i o  de  Agr icu l tu ra ,  que e s  d i s t i n t a  y que l e e r é ,  que ven- 

d r í a  en reemplazo de  t a l e s  i n c i s o s .  

Esas normas de  reemplazo son l a s  s i g u i e n t e s :  



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO - 

"Sin embargo, s i  l a  i n f r a c c i 6 n  c o n s i s t i e r e  en l a  con- 

t ravenci6n  de  l a s  normas l e g a l e s  y reglamentar ias  que regulan 

l a  c o r t a  o explo tac ión  de  bosques, l a  sanción s e r á  una suma i g u a l  

a l  doble  d e l  v a l o r  comercial  de  l o s  productos co r t ados  o explo- 

t ados ,  cua lesqu ie ra  que fueren  su es t ado  o grado de explo tac ión  

o e laborac ión .  

"Los productos que s e  encontraren en poder d e l  presun - 
t o  i n f r a c t o r  quedaran r e t e n i d o s  y depos i tados  en e l  l u g a r  que 

disponga e l  Di rec to r  Ejecut ivo  de  l a  Corporaci6n Nacional Fores  - 
t a l  y de Protecc ión  de l o s  Recursos Natura les  Renovables, h a s t a  

l a  d i c t a c i ó n  de  l a  sen tenc ia  d e f i n i t i v a .  

" S i  l a  sen tenc ia  f u e r a  condenator ia ,  d ichos  productos 

quedarán en comiso a b e n e f i c i o  de  l a  mencionada Corporación. 

" S i  l o s  productos provenientes  de  l a  c o r t a  o explota-  

c ión  hubieren s i d o  enajenados .por  e l  i n f r a c t o r ,  é s t e  s e r á  san - 
cionado con una multa equ iva len te  a l  t r i p l e  de  su v a l o r  comer- 

c i a l .  

S i  en v i r t u d  de  l o  d i spues to  en e l  i n c i s o  a n t e r i o r  e l  
Di rec to r  Ejecut ivo  d i s p u s i e r e  que l o s  productos r e t e n i d o s  perma - 
nezcan en poder d e l  i n f r a c t o r ,  é s t e  tendrá  l a s  r e sponsab i l ida  - 
des  c i v i l e s  y penales  d e l  d e p o s i t a r i o . "  

Luego vienen normas.que es tdn  r e p e t i d a s .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Para normali- 

z a r  e l  t e x t o ,  s e r l a  p r e f e r i b l e  que e l  proyecto v o l v i e r a  a Comi- 

s ión .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- S I ,  porque e s t o  l l e g 6  p rác  

t icamente a t í l t ima hora.  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- En una semana s e  podr la  es - 
t u d i a r  . 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- P r e f e r i r l a  devolver l a  i n i  - 
c i a t i v a  a Comisión para  r e c t i f i c a r  una cant idad  de d e t a l l e s ,  in- 

c l u s o  en e s t e  a r t l c u l o  5 O  que acabamos de  modif icar ,  porque hay 

que agregar  e l  i n c i s o  primero d e l  a r t l c u l o  3 O  y e l  a r t l c u l o  4 O .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Vuelve a Comisión. 
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- -El  proyecto vuelve a Comisión. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

S i  nadie  hace uso de  l a  pa labra ,  s e  l evan ta  l a  ses i6n .  

--Se l e v a n t a  l a  ses ión  a l a s  17.38 horas .  

w 
OSE T. MERINO CASTRO 

Almirante 
dan te  en Jefe de  l a  Armada 
e de  l a  1 Comisi6n L e g i s l a t i v a  

S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta  de  Gobierno 


